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Número: 24956 

Al 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

1970 

Me permito someter a la aprobación del 

Congreso Nacional, por conducto de esa Cámara de su pre 

sidencia, el anexo contrato de transacción de fecha 16 

de junio de 1970, en virtud del cual el Estado Dominica 

na traspasa al Dr. Moisés de Soto Martínez, una porción 

de terreno con área de 6,000.00 metros cuadrados, ubica 

da dentro de la Parcela No.110-Ref.-779 del Distrito Ca 

tastral No.4 del Distrito Nacional, valorada en la su­

ma de RD$24,000.oo, a cambio del traspaso realizado por 

el Dr. Moisés de Soto Martínez en favor de la firma 

Eloy Barón, C. por A., de una porción de terreno con -

área de 3,000.00 metros cuadrados, ubicada dentro de la 

Parcela No.24-Prov., Porción "C" del Distrito Catastral 
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No.4 del Distrito Nacional, y sus mejoras, valorada en 

la suma de RD.$36,459.31,· renunciando en vi.rtud de con­

trato •el Dr .. Moisé.s de. Soto Martínez a la diferencia de 

valor existente entre dic~os inmuebles, y la firma Eloy 

Barón, C. por A., a la indemnización que debía p~garle 

el Estado Dominicano, al amparo de la Ley No.6087, de fe 

cha 30 de octubre de 1962, la cual le fue acordada por 

sentencia de fecha 7 de octubre de 1964, dictada por el 

Tribunal Superior de Tierras. 

Con la firma del acto arriba mencionado se re­

gulariza, en forma transaccional, una situación creada 

al devolverle al Dr. Mois~s de Soto Martínez, alampa -

5, N ,O<> 
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ro de la Ley No.6087, de fecha 30 de octubre de 1962, te 

rrenos que le habían sido confiscados por el Estado Do­

minicano y que luego habían sido adquiridos de buena f~ 

por la firma Eloy Barón, C. por A., sin que el Estado Do­

minicano tenga que hacer erogaciones de fondos para indem­

nizar a la firma Eloy Barón, C. por A., en cumplimiento de 

lo dispuesto por la sentencia de fecha 7 de octubre de 1964, 

... / 
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dictada por el Tribunal Superior de Tierras. 

Someto dicho acto a la aprobaci6n del 

Co~greso Nacional, en cumplimiento de lo dispuesto 

por el Artículo 55, inciso 10 de la Constitución de 

la República, por tener la porción de terreno tras­

pasada por el Estado Dominicano al Dr. Moisés de So­

to Martínez, un valor que excede de RD$20,000.oo. 

DIOS, PATRIA Y _LIBERTAD, 

,, I f J /~ / 

Joaquín Balaguer 
I ,, ,,. 

SENADO 
Rll", l',ill\ÜO\t\lNIC\t<A 
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Notario Público de loa del Distrito Na­

que por ante mí paa6 el siguiente acto 
L · t 

autentico:- - - - - - - - - - - ' - - .. - -
·---~-"Actó mimero tres (3) .- En la ciudad de Santo Domingo de Guzm~n, 
Distrito Nacional, Capital~de la República Dominicana, a los DIECISEIS 
( 16) días de JUNIO del M!L NOVECIENTOS SETENTA ( 1970); por ante Mi, Do2, 
tor·DIOGENESrDEL ORBE, Notario Público de-los del Distrito N~cional,· 
con mi Estudio abierto en la casa número ochenticuatro (84) de la ca­
lle 11 S~nchez", c.omparecieron los siguientes sefiores : JUAN· RMtTON CASTE­
LlANOS ROJAS, dominicano, mayor de edad, casado, de este domicilio y r~ 
sidencia, p·ortador de la C~dula de Identififaci6n Personal m1mero trece 
mil quinientva trestiaeia (13536), serie cincuentiuna (51), Subsecreta­
rio de Estado- Administrador General de Bienes 'Nacionalesf en represen­
taci6n del ESTADO DürvlINICANO, conforme poder otorgado en esta misma fe­
cha, que he ~e~ido·a ~a ri~ta, por el Doctor Joaquín Balaguer, Pres~de~ 
te de la República Dominicana; el Doctor MOISES B~NVENIDO DE SOTO W.:.AR­
fINEZ, dominicano, mayor de edad, aboeado, casado con la-señora Rosario 
Carreña de 'soto, dominiciliadp, y ,r~sidente en San Juan de Puerto Rico, 
accidentalmente en esta ciudad, portador de la Cédula de Identificaci6n 
Fersonal número dieciseis mil setecientos cuar~ntise~s (16746), serie 
*eintitres (23); y ENRIQUE ALONSO PEON, espafiol, soltero, domiciliado 
y residente-en~esta ciudad en·la calle 11 Nicolás de qvando 11 trescientos 
treintidos (3J2), portador de ia C~dula-de I~entif~caci6n-Personal núme­
ro ochentiun mil novecientos setentiocho (~t978), ser~e primera (1a.), 
en su calidad de Presidente-Tesoe-ero'de la firma 11ELOY BARON, C.-por-A.~' 
compafiía organizada conforme-las leyes del país, eon su domicilio socia1 
-en la Avenida "San Martín" 'esquina ''Máximo G6mez 11 , y me han declarado lo 
siguliente 1 11 que en fecha-siete. ('l1~c;e octubre del mil novecientos sesen­
ticuatro (j964), el Tribunal Superior de Tier~as, mediante su Decisi6n 
número cuatro (4), relativa a la Parcela nJmero veinticuatro (24), Por­
ci611 C l?:rmvisional del Distrito Catastral n\Ímero "'cqati;o ( 4) del Biatri to 
Nacional, confirm.6 la Decisi6n del Tribunal de Tierras de Jurisidcci6n 
Original de fech veintiuno (21) de mayo del mil novecientos sesenticua­
tro (1964), ordenando el registro de tres mil metros cuadrados (3,000) 
y sus mejaraa, en favor del DoctorMozs~s Bienvenido de Soto Martínezr 
y, declarando de buena f~ la·adqu~sici6n que en fecha catorce (14) de 
febrero de mil novec:i,entos eincuentioc40 (1948) hizo la 11Eloy Bar6n, c. 
por A. 11 d~.una porci6n de tres mil metros-cua~rados (3,000) y sus mejo­
ras; las del Doctor Moisés Bienvenido de Soto Martínez, en~el ámbito de 
es c·i parcela; ordenaiido, en. co~secuencia, que el Estado Dominicano paga­
ra t':por1 concepto de indemnizaci6n a~ la "Eloy Bar6n, Ó. por A. 11 , la suma 

,de dinero que representa el valor total de la inver~i6n hecha ~ara la ad­
quisici6n de la dicha porci6n de terrenos y sus mejoras, conforme lo dis­
pone la le~ seis mil ochentisiete (6087)";:sentencia cuya copia he teni~ / 
do a la vista y la cual.ha adquiriio la-a~toridad de irrevocable;/ que, 
las partes, en inte~a de soluciconar satisfactoriamente las di~erencias 
econ6micaa ~ue crea la ejecuci&n de dicha sentencia, han llegado a la si­
guiente transacci6n, la cual éonvienen en someter al Congreso Nacional: 
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a) el ESTADO DOMINICANO, por el presente acto, cede y tr,aspaéa en favor 
del Doctor MOISES BIENVENIDO DE SOTO MARTINEZ seis mil metros cuadrados 
96,eOO) dentro de la Parcela ciento diez (110)-Reformada-setecientos se­
tentinueve ( 779 O del Di'stri to Catastral númera cllatro ( 4) del Distrito 
Nacional, lon caales tienen los siguientes linderos y medidas : al norte, 
en la misma parcela, cien (~00) metrostlineales, que los sep~ran del Tn-

. geniero Leonidas RodrÍ~uez-Pefia; al Este, cmncuenta metros (50), ~UP, se­
par~n del sP.ñor Yamil Dnmit; al Sur, ca11~ (8), P-roloneaci6n ,..!_llP eon,111f'!P. 
a l q urbanizRci6n "Los, Prqdos"; al Oeste, lR }')9.rcel!=!. de ref P:?:'~r1Ji.11, 1•ro­

' riP-d~d del Estado~ Dominicano en vi rtnd del Certficado de Títnlo "ltlT'lP.ro 
! 

sesenticinco ( 65 )- -mil q_ninientos n~ventidos ( 1592); J.a Ct'lf.¾1 poro i6n -1e 
te.r-renos est1 evalnada IlOr la Dirección G-enerrtl del CatastralN9.ciona1 en 
la suma de VEINrrICUATRO MIL PESOS ORO (RD$24 1 000.00), a· cambio de éste 

' . 
t ceder en J>r0vecho de la "ELOY ;BARON, c. 1)0r A.", l0a tii-e,s nil mP.tros cua-, 

drados (3,000) de los cr:t~les es 11ropietario en ,.....,irtud de lq sentecci::t de 
referencia y del Certific,:i,d'.0 de T{tn:iho número sesenticqlltro (64)- cn'ltro 

! 

mil aetencientos trece (4,713), y loR c11:1J.es, están evalnados en-treati-
seis mil ct1'atrocientos eincue!,lt±nueve pesos oro con treintinn centavoq 
(RD$36 1 459-31); b) el DoctorlllOISES BIENVENIDO DE SOTO MARTDIBZ, 13.l a­
cep-tar el anterior mr.aspaso,. declA.ra que renuncia, desde ahorl3 y pqra 
siempre, a la 'diferencia de los v~lores tasados en las propiedRdes a 
permutsr, y en, consecue.ricia, traspasady ce

1
de, en favor de la firma lrELOY 

~ARON, C. por .A."~ l~s trel mil metros cuadrados (3,000) de ~ue es d~efio 
: dentro de la Parcela número veinticuatro (24) P~ilivisional Porci6n C. del 

Distrito Cat3strl número cuatro (4) del Distrito Nnctonal, entrecando en 
mi presenoia el Certificado de Tít~lo número sesenticuatro (64)-cuatro 
mil setecientos trece (4,713) al señor ENRIQUE AL01TSO PEOU, · ciuien en su 
CRlidad dioha, lo recibe p~ra con la copia de este acto de transacci6n 
obéener el ree;istro del mismo y sus mejor0i_~ en favor de la firma 11ELOY 
:SARON, C. por A;"; e) el señor ENRIQUE ALONSO PEON, 11or s11 rnrte, · decla­
ra en su mencion?1.da calidad que renuncia en favor qel ESTRADO DOMINICANO, 

a los derechos indemnizatorios CJ.lle le acuerda lR •sentencia aludida del 
Trib1J.nal Superior de Tierras por haber sido satisfecho su interés con la 

' . \ ' 

adqt1isición definitiva de los tres mil metros.cuadrados (3,000) a que se 
ha hecho referencia;'y d), declara, por Último, el Admini~tr~der General 
de Biene~ Nacionales, que el poder que ha recibido del señor Presidente 
de la Re~~blica para formalizar esta transacción, con$izna especialmente 
que los traspasos tanto en favor del Doctor Moisés Bienyenido de Soto Mar 
tinez, co~o de la Eloy Barón, C. po~ A. se hacen libres de toda clase de 

i • derec~oe e impuestos a pagar. Hecho y pasado en presencia de los compare­
cientes, a quienes des1JU.'s de darle lectura, han aprobado el :presente act 
y 10 firman y rubrican junto conmigo, Notario P~blico que dá fe, Mois~s 
de Soto Martínez, Enrique Afilmnso Pe6n y Juan Ramón Castellanos Rojas; y 
DiÓgenes·del Orbe, Notario Público". . 

' 
ES COPI~ FIEL AL ORIGINAL, LA QUE E:G\P!P[Jf;~~ PJ...,1::lTES,, PARA LOS FINES 

CONSIGNADOS EN 
1

SU TRANSA0CION, A ~~~_,y1>~1N!i1Í\\~ DIAS .DE JUNIO DEL MIL 
NOVECIENTOS SETENTAo - - .._, ·. , .. · ,,_ , ' . - . . . . . -
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EL CONGRESO N,dJI ON,\L 
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,, SENADO 
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VI s TO : e 1 i ne i so 1 9 le 1 ,. r t í e u 1 o 3 7 le 1 '"' e o 11 s -

t . t . " 1 UGlOli el e 1' Re p ú b 1 i e· ; 

VISTO: el ContrPto ie trPnsrcci6n fechrcto 16 

Je junio ie 1970, HH~RH suscrito entre el Estrrto 

Dominicrno,'$. el Doctor '.JJ:oisés 1e Soto J;Ir rtínez y 

UNICO: hPROBAR el Contr~to ie tr8~S~cci6n, fe­
Ch8dO 16 ele junio ite 19'!0, ~3uscrito elltre el Est¡n,i_o 
Do1inic~~o, representrrto bor el sehor Ju~~ R0món Crs­
tellanos Roj2s, Subsecretario r:e ~st'.'-1O-i.d:-ri.inistr>éhlor 
Genersl cte Bienes Nncionrles, el Doctor Moisés de Soto 
Mrrtíne,~ y l n Co'IJ.prLÍ8 "Eloy B~rón, c. por A., repre­
se:1tc'l8 p0r el seíi.or bl1rique ,\1O~1sO Pecn1, su Presi,ien­
ce y Tesorero, en virturi_ ,1el cur1l el ~stri lo Dorriinicr,no 
trrspnsri nl Doctor ?Ioiséz (ie Soto },1artínez, un~ por­
ci 6n rle -::, erreno con r ren ,1e 6,000.00 ne tras GU' 1_r,8 ,:ios ~ 
u b i c r' l r, i-1 en t ro r1 e 1 ~; J? r r e e 1 n 1 Jo • 11 O - Reí' - 7 "7 9 'le 1 Di s -
tr-ito Crtr:strr-1 I,Joºl- rtel Distrito ITflcion·~,1, V'.7lorc1itn 
en ln suE1~~ ele nn.)2,-1,000.00, F~ crmbio Jel trrsp"so rer,­
lizndo por el Jr. Moisés de So~o Mrrtínez en f2vor 
,je ln f ir ~l~'. :C~l oy 3,i rón, eº por· ¿,J." r- ele unr porción •ie 
terreno con {irer ,ie 3,000.00 metros cunrlr8rios, ubicartn 
rlentro ,le lE1 PnrcelB No.24-Prov .. , Porción 11 cn -1.el Dis­
trito Catastral No.4 rtel Distrito N~cionrl, y sus ~e­
jor2s, vnlor~:uH1 en 1: sumD n.e RD:}36~459.Jl, renuncinn­
,1O en virtud r'!e contrr·to fel Dr. Moisés Soto Mrirtínez 
r lr difcrencin rle vrlor existente entre dihhos inmue­
bles; y 18 firmo Eloy BRrón, c. por Ao, n lr indemni­
zación que debía pr¡garle el Estndo Do 11inic~no, que co-
piado n lo letrs rlice r1 sí½ -X-
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lJoctor 
!dria.rw Aº uri be Sil va 

rer,iden te d.el ;J cnaa.o, 
;;}u Despachoo 

Se:.:or Pres:::.0..ente: 

3anto Domingo de Guzmán,~. N. 
22 de julio de 1970 

PlácerJ.e avisc..r recL.lo de su Oficio .Lfo e 217 
de fec~·1a 21 (1C Ju::'..:io en CUJ:'SO, j'J..1.1-t;o f,.l r:1.,\.r,:.. ·s-.ü',i6 Udc' 
ya aproba~c po~ el J~iw~o, el Proyecto Je 3e~o:uc~6n ª~ro-

·1: \IY"' 
E ú: {.A,_ H,\W 

ba toria a.ei Co 1trato media.rite e1 Cü.8,l ,.,_L :Est2,do DoP1Lücc .. no 
traspasa al Dr • ...;ioi.7 ~s de Soto ll.i.a:ctínoz, una porci6n de te­
rreno con área de 6,000.00 1;1e'~ro,:_; CL'!.act:•'J.clos, ubicada de.::.vro 
de le. Pnrcr:la ~fo ollO-fü:if-779 \.:el Di E. cri to C'.3.tTJtrnl ~To. 4 lLl 
Distrito ~;ac::_onal, Véi...c.Ol'?,(11' L: lw,J,J:lr,, ~8 [;.D~~24,000oOO, [' -:8~-··· 
bio del traspaso reclizado ¡,011 el '"'-_,º .• oisés de Soto i,:a::7tín .... z 
en fsvor de la ~"'iLJa Eloy B:-:i..r6n, ºº )O:.' A., de u1;::., l!o:r.ci6L de 
terre 10 ccu1 {.i~·ea de 3,000.00 me tras cuaJ1·adJS, ub:.cad':l de, -c::.·o 
·
1 e l&. ?arce:.a :J'o º 24-Prov., Po~cc ión II C" dr-;l -~~1.strito C,.,tr s u1:'r 1 

:·oº t del Distr ;_ to :c. cion2.l, y srs r.ie joras, valorat.la en la su­
na c1e RD$36,~rS.31. 

1:!lste as u.:" te f:..:é a. ro ba.':.o 1,ior la Cá:.,D.:.:a ,: 0 JJi­
~,utados en 3E:3:i ón d.e esta i.L.isr..ia fecl1.8. .:,• reni tido al Po .cr I:je­
cuti vo pa:ca 1 o.J fi.' .~s 0f"Jrsti tu.cio:i.ial0s de lu6 ar º 

Aten·'~anerte saluda a Ua.., 

Patricio G., J3adía Lara 
i:-residente de ·· 1:;,, Cé lc.,,1.·2 c'e ::i ~Lt:, .. Jc.,:::, 
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J.)octor 
tdriano A. Uribe Jilva 
residente del Senado 1 

Su Despacho. 

Seíior Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, J.J. :n. 
22 Qe julio de 1970 

~láceme avisar recibo des~ Oficio Noo217 

)EPÚ L A. 'h )J l'- 11 AIJ_.I. 

de fecha 21 de julio on curso, junto al ou.al. remi ti6 Ud., 
ye. aprobado por el Senacio, el :Proyeato de Resolucíóu ai;,ro­
batorj.a del, Contrato mediante el cual el Estado Dominicano 
traspasa a.1 Dr. J:r~oisés de Soto l¡(¡artínez, una. porci6n de ·te­
rreno con área de 6,000.00 metros cuadrados, ubicad.a dentro 
de la 1-'arocla no.llO-Re...:-779 del J.,~strito Ca:to.straJ.. ¡~0.4 del 
Dis•t;ri to 1\fo,cional, vv.lorada e12. lasu..i-na de RD~24,ooo.oo. a caw.­
bio del traspaso realizado por el .Dr. I,!oisés de Soto Martínez 
en favor de la firma Eloy Barón, C. por A., de una porci6n de 
terreno con ~xea de 3,000.00 metros cuad:'ados. ubicada dent:r.'Q 
de la Parcela No.24-Prov., l?orci6n "O" del Distrito Catastral 
No.4 de2 Distrito Nacional, y sus mejoras, valorada en la su­
ma de lUJ~~ 36, 4:; 9. 31. 

Este asunto fué al.Jrobado por lo. Cámara ue Di­
putados en seai6n de esta miama fecha y ~emitido al PoJer Eje­
cutivo para ios fines Constitucional.es de lugar. 

Atenta.mente saluda a Ud., 

Patricio G. Bad.ia Lara 
Presidente de la Cámara de Diputados 
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_•11-¡"' SENADO 

.,, RIPUBI.IC\ 00MINICA.'-!A 

núm. ¡jo.nto Io·1.into CH:3 .uanti.n¡:.,. '., 
?l de ,4Ulio c,e 1970. 

~81!01"' 
D.¡;. J: 0atri cio G. Lcuiía Lara, 
Presidente úe la üá:·1a.ra d.e Tiiputados. 
~1.J lj.tJ~.t AUUü. -

Seüor Prestoente: 

.\nro t,ado ·r1or el ~)enado en sesión de 
e ata dil~ma t t:cha, nláceme remitirle para los .r lnes 
Oonsti tuoionales el Proyecto de Hesolución ªIJrobato 
ria del Oo.ntrn..to. mediante el cual el Bstado JominI 
cano traspasa al Doctor h/Ioisás de soto ,,artínez, una 
norción ae terreno con área de 6,vc,0.00 1:-!etros cua­
drados, uticaua dentro de la Parcela No.llO-Ref-779 
del Distrito □atadtral No. 4 del Distrito Naclonal, 
valorada en la suma úe HD:ti:24,0LO.vv, a car.!bio del -
trnspaso real.izado J;Or el Dr. : ;oi sás de soto 1 .. 1artí­
nez en favor ae la firma ~loy Barón, u. por A.,ue -
una porción ue terreno con área de 3,000.00 metros 
cuactrado.3, ubicada dentro de la Parcela No .24-i1rov., 
Porción "C'' del Listri to Catastral No. 4 del JJiutri 
to ! ·acional, y 3Ui.3 u e joras, valorada en la su1iia ele 

. ('''"'6 459 3] !í.L,.i¡...; ' . • • • 

ad. 

',uy atentamente lb saluda, 

1driano A.Uribe 51lvn, 
Preaidente del Senado. 



SE,'I.\D0 
r ~.E ·u,1 e°' ,,),._ ; "-':: 1\1' .1. 

1 úm. ' a.G to ü.~.ini.;0 uEl U....,már., • • 
· l ciP j111 io c1c lv7·., • 

.J8uOr 
r. Joc,i · uín 1 "da(; u ·r, 
on0r'.lt1e r Gj_ t:r• tB ~ , :Lt ,id. i;t iic ., 

lli _.,; ·U1jl: .-

:.V L.,;li b. Uvte;.i .Ct.Cl Lo u8 ..;,U _, (.;;n~ .. je · o .t.i.1.:~H.>b, 
~ 1 LCúa 7 1 Gl :,e;;i ue Julio ue .J..97 , y el üontrnto üe 

tranu .... cción, 1 t:::cnc;.uo lu u.e junio \¿u 197 •,L~H:Hl1":mtt: ul -
cual ei u..;)tal.io ,.A;1 .i iicano trr .. tP,n.oa al : actor l o1ü~~ u 
..,;U tu t .. rtfYiG¿, una ~iorción uc tdrreno con área e 6. "'-·· • 

•.. 1tros ClY .. ur.-.c.to~,ul.iiua'-¡'.·t 1...t::,r1tr0 thj la ·1arcelc. 0. -
llu- i8f-779 del 1 i...;tri to Jat~".;tral .. 10.4 '-481 .l¡;3trl to -
·-:).cit J~~1, valor~Ja en la, s11r" ·1 ue ·; .- 24,L,G J. ~u, a car.bio 

c..el tr¿is~ ""so r .-•.li¿,au.o ·)or el Lr.1 .o1sés uo .;.)oto ; r. rtí­
nez en Javor ue lu fir·a .;¡loy 1'_.r6n,'v.-)or A.,de unf.t. 
·orción u0 terrur, 1 con ~ro" ue ~, ..... .C.L: .,Jl, 1llbtrov cu'- ·urí.­

'JOb, Ubicaua a rtru a~ la rcela -o.-:::.4--rov., -Orclón" 
v" üel 1·11..:;¡trito un.t·1strn.l 10.4 uel · 1. .. ~t1ito Puoional,y 
bti..<, ejor<:ts,valor,.u~-;, er1 la Sllh"' e.e r., 36,469.31. 

1 láce·u~ 1nforr.,e.rle ~,u cll ;,Jenn.uo en su ¡;,;,e­
oi(r, l t: 8...;ta ,r.ió[iJ; fel;tL :·nrobó ! reai::-i.nte •lfi:t 1·escluci6n 
€.L , .( .. nclcnaao iJontrato y 10 re 11 tló a la uár¡jara Jt: ... i­
t'l tr.,.,-.ioo, ~lé.I'·;, lu"-" l'J.ne.,;; uoni..1tl tuulun ilB,.;¡. 

Jon s~nt1mi~ntoo ue la rüCS ui..,t.ingulúa conbi 
u \.,r ,el ón' i..i•. l.UUO , Ltt..> t eu :r, uy· --~ t ~n t ~t .... t;.H t ¿ • 

au. 
. Jriar G • Jri tie oi l va, 
.t;r~pl1...~ll tu uel .... en<.tu.O. 
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. 11~! SEN.rno 
o . p m_ e )l~INIC NA. 

.. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VIST01 el inciso 19 del artículo 37 de la Oonst1tuo16n 
de la. . epllblioa: 

VISTO: el Oontrato de transacción teehado 16 de junio 
te 1970. suscrito entre l ~staao Dominicano, el Doctor -
:rio1sés de Soto Lart!nez y la oompaufa. ºLiloy Bardn. c. por 

UI IOO; AP1lOBAd el Oontrato de transaoc16n, techado 16 
de junio de 1970, suscrito entr el tstado Dom1n1oano. ri 
r sentado por el aehor Juan Ramón uaatellanos Roj~s. L1u]! 

secretario d- Estado-Awn1n1stra.üor General de Bienee Na.010 -nalea, el Doctor ~~01eé$ ue soto :"o.rtína¿ ·:l la uomp J.!c n 

Lloy Barón, o. por A., r·epresentaaa por l setior Mlrit ue 
Alonso Peon, su Preslo.ente y· T uorero. en virtud del oua.l 
el Estauo Dominicano traspasa. al :oootor ioisés ele soto ·-'ª!: 
t!nerz, una. porcicSn de térrono oor1 área de 6,coo .c)o m :tros 
cuauradoai ubica.a a d ntro de la Parcela lo .llú-Ref-779 del 
Distrito uataatra.1 >-o.4 del Distrito Na.oional, va.loracla en 
la suma de HDtt;24,000 .oo, a oa.tnb1o del traspaso realizado 

1 

por el Dr. ··01a,a de Soto artínez en favor de la firma - ·¡ 

··1oy Barón,, o. por A., de una po:rcidn de te.rreno con área 
de 3, lQO .oo metroa cua.dra.doa, ub1eacla dentro de la Parcela! 
Mo.2tt-Prov., Porc16n ºO" dél Distrito Oatastral No. 4 d l 
Distrito Na.cions.l,_ y aus mejoras. valorada en la suma. ue -

', 

Ri)gS0,459.31, renut)aiando en virtud de contrt\to el Dr. ~o! 
sés Soto a.rtínez le aiferenoia. ua valor existente entre 
dichos inmuebles; y la .fir.fü;li ~loy Barón. o. por A., a la -
1naemn1za.o1ón t¡ue o.eb!a pagarle el filstauo Dom1n1oano. u 
copiado a la letra dio as!. 1 

1 

Yo, Doctor DIOQL.,1ES D,t:;L ORBL •• 1 otario Públioo de los del -1 
Distr1 to Ma.010na.1. Ulü.hTiltlIOO Y OOY ,t.'~ ue ~~ue por ante ! - · 
pe.ad el sigui nte a.oto auténtico: 

---- d ••-•• - f •-----.......--- w• ------
ad. 
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. ' S[NADO 
_.> R!PllBLJC,\ [)()_\'\JNIC/1.NA 

. CONGRESO NACIONAL 
Proyecto de Res.Aprobatoria del oontrato 

ASUNTO:de transacc16n, suscrito entre al Estado PAG.2 
Dominicano, el Doctor Mois4s de Soto Mar 
t!nez y la Oompanía ºEloy Baron,o.por A7 

1----------·-"Acto número tres (3).- E:rl la ciudad 
de santo Domingo de oumut~, Distrito Nacional. Capital de -
la Repdblioa Dominicana. a los DIEOISEIS (16) días de JUNIO 
del MIL NOVECIENTOS SETEN1rA ( 1970) ; por a.nte. Mi• Doctor DIO 

' -
G~~s DEL ORBE, Notar1o Público de los del Distr1\o Nacio-
nal, con mi Estudio abierto en la casa nwnero oohentiouatro 
(84) de la calle "sánchezº, oompa.recieron los s1gu1entes -
seuores: JUAN HAMON CASTELLANO¡;) RUJAS, Dominica.no, mayor -
de edad, casado, de este domicilio y residencia, portador -
de la Oldula de Identif1eao1dn Personal ndmaro trece mil -
quinientos trentiseis (13536), serie cinouentiuna (51),SUb­
seo1?etario de ~stado-Adm1n1strador General de B1anes Na.o1o­
nales, en representac16n del ESTAOO OO~INIOANO, conforme P2 
der otorgado en esta misma fecha, que he tenido a la vista, 
por el Dootor Joaquín Bala,guer. Presidente de ~a Repáblioa 
Dominica.na; el Dootor .MOISES BIENVENILO DE s.)'i\) MARTINEZ. -

dominicano, mayor de edad, abogado, casa.do con la seflora Ro -sario oa.rreno de Soto, .dom i ciliado y residente en san Juan 
de lJuerto R1oo, a.oc1dentalmente en esta ciudad, portador de 
la Cédula de Identificación Personal n-dmero d1eciseis mil -
setecientos cuarent1se1s (16746), serie ve1nt1trea (23),y -
E..liRI~UE ALONSO PEON, espa.flol. soltero, domiciliado y resi­
dente en esta ciudad an la calle "Nicolás de ovando" tres­
o1entos treintidos (332), portador de la Oádula de Ident1f1 -
cac16n Personal nrunero ochent1un mil noveclentos sstent1o-
cho (81978). sar1e primera (la.), en su calidad de Presiden -. te-Tesorero de la f 1rme. ''ELOY BARON. e. por A.~• compaí1!a o¡: 
san1zada oontorme las leyes del pafe, con su dom1o111o so-

'Cial en la Avenida. "san Martínº esquina "at!ximo 06mez",y me 
han declara.do lo siguiente: "que en fecha siete (7) de oc­
tubre del mil novecientos sesenticuatro (1964), el Tribunal 
Superior de Tierras. mediante su Decisión nttmero cuatro(4), 
relativa a la Parcela ndmero veinticuatro (24), Porcidn O -
Provisional del Distrito Catastral nllmero cuatro (4) atl -

• 
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,·· SENADO 
Rr1·u1>LIC·\ 1)()/,\J.·-;]( A ,~,\ 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Lol!üngo cteGuzmán, D.N., 

Sefior 
Presidente uel Senado, 
CilJD.tJ). 

Señor- Presi0.ente: 

En relación con su comunicación No.224, de 
fecha 22 de julio de 1970, pllceme ir1forma1"le, que la 
Resolución medihnte la cual se a11r-ueba el Contrato de tran­
sacción, suscrito entre el ~stado Dominicano, el Dr.ffiois~s 
de So-'co Martínez y la Com.pa1íÍa "Eloy Barón, C. por A., ha -
sido promulgacia en ft<Cha 27 de julio en curso, y registrada 
con el No.603. 

J.Víuy atentamente, 

J Dr. vosé A. ~uezanL ~. 
Secrefa::uj ó Act:minis-Cr&;ti vo ct e½a Presidencia. 

I 

JAQT 
'"ma;ecc. 



.. 

~ailOl"" 
J'resioe'ote \¡ el ,-,én:: .. do,. 
crr1J~ 0 • 

.., 1 ¡, 
,1 

iiu relao16u cou su. c,.;w~HJ.Ofn:.; iÓl'.l 10. 2¿4, de 
f eech& 22 cte juJ.iv u.e 1Y70, plt:':0~.¡¡e i.1ü.'O? '.U[..:.J Le• Q.~li le -
,eaolo.oión medlld.i.

0t~ .t.a o,r&l s~ .¡_.,t;~.U.t;:j_,C:, eJ.. Cont.rf.tO cie t:rau­
aaeción, tni~Ul"'itiv eut.re el ~atta.Jo 'Jor.at.lio~no, el l)r. ·<1.oisé 
de ~·o .. ::o ':a~:tín~:t. y la Coa:.:1,1;iahía .. Jlo~- :.An.·6n, c. ;,o.r A., he. -
aído p1~0.mul~ .. .1.c,.c e.a i. chb 27 ue jl...l.i.ü en ati:n.,o, y re_tistrad~ 
con el .N<;,.óOJ. 

J¡,..¼~ 
i:u.;ecc. 
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'l;~ SENADO 
Rl p(;¡;UcA DOM11' ICAi<~ 

fü.faH "'r.n'to ~ ,· ,.tl.~a~" . 

~-t&flOl' 

J'J Gsi 'e - ;> , • e J, en v. e"' 
l,,J,.iJ ;J~ .• 

~ # 

···' ¡ t;J,i::t 1vH (;i,Jh i-.l-U C,(,i iL.lC 1.>,t.t.,,. ..... ,~c:i.-, · e 
:t c.lltl. 22 ,.,,. j1.4J.J.v \.A lJ iv, ._.,.u:vtllle :J.i; e •.,,..;.le, (. ,. J. "" 

,esol ;cJ,oo edlli .. t.t: .Lv o uJ. 6~ ci¡ ..:w.t:, .. tt f.:.L. ~OlhlLto le tran­
t;1r·cci6.u., a,.¡ CJ. it,;v e4t-.t:·{¡¡ e.1. ,:.sL .. l.io .. ,ow.tnu.u; n,J, ol r,,t,. .. ois" 

e --;-.JI..() :,u.•1.,ÍJ.1¡;_¡.:; )j 1:.. :.0- ... .,.¿.,! l(· u,;lu.} , ...... .16,1, c .. ~ºl:' l••· ha -
sido _¡¡10-~u.J..,.:.._• ;._ ¡.¡_ i, c.t.i. c17 ~h. J.,_4:J.fJ, e .. (.;;j.u,v, ~l 1 \.:;l.Bt dd 
co.o. el ;,,;_ .• v.h 

cJ .,~·~·: 
11t, e~u. 
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